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JI. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

GAMAZa

CAMAza

GAMAZO

llmo, Sr Director general de Promoción de Sabara.

CAMAZO

p~H"a su cOJwcimionto y efectos

Excmos. Sres Subsecretarios de los Mjnisterio::.' interesados.

LO que participo R VV EE
pl'Ocedentes.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 5 de noviembre de 197:3

11010 Sr. Directo!' g"-'Tlf'ral de p¡'oll1oCÍón de Sahura

ORDEN de 5 de noviembre d::>.1973 por la que se
dispone la publicación de la relación nominal de
titulares de las pl.azas n& escalafonadas clasifica·
das por (l{ Decre,to 376211972, de 23 de diciembre, y
se dictan instrucciones parq la .ejecución de lo disM

puesto en el mismo.

Excmos. Sce5,; En cumplimiento de Jo dispuesto en el arM
t,iculo segundo dol Decreto 3762/1972, de 23 de diciembre. so
bre clasificación de plazas no escalafonadas en las Adminis·
traciones Civiles- de Guinea Ecuatorial, Ifní y Sahara, y en los
Servidos Centrales de éstas, ..

Esta Presidencü~ del Gobierno. de acuerdo con el Ministerio
de Hacienda, ha tenido a bien di,poner;

Articulo primero, -.--Se establece en el anexo único que se
une a la presente Orden la relación de los titulares de las
plazas no escalafonadas, extinguidas, en las Administraciones
Civiles de Guinea Ecuatorial, Uni y Sahara, y -en los ServiM
cios Centrales de éstas, clasificadas exclusivamente a efectos
de valoración económica en el articulo primero del Decreto
3762/1972, de 23 de diciembre, así como el tiempo en que aqué
llos las desempeñaron.

Artículo segundo.-Los períodos de tiempo que figuran en el
anexo a que S8 refiere el articulo anterior serán computados.
a instancia de los titulares de las plazas no escalafonadas y sin
necesidad de cerlificacién que los acredite, por las Unidades
do Personal de los Cuerpos de la Administración del Estado que
hubieran expedide las actuales liQuidaciones {anexo IV}.

Para cumplimentar lo dispuesto en el párrafo antelior. las
liquidaciones (anexo IVI que se han expedido a los interesados
serán sU3tituidas por otras en las que se adicione el tiempo
de servicios que figura en e! anexo único ·de esta Orden. Las
nuevas liquidaciones surtirán efectos económicos desde el 1
de enero de 1967 para quienes en dicha fecha estuvieran pres
tando servicio activo, y en alro caso desde la fecha de incorM
poración al servicio.

No podrán incluirse en el cómpulo, en todo o en parte, aque
llos periodos de tiempo que, aun figurando comprendidos en
la relación anexa. ya hubieran sido reconocidos al interesado
a efectos de trienios. por razón de su pertenencia y situación
en otros Cuerpos de la Administración del Estado, y consecuen
temente tenidos en cuenta en la determinación de aquéllos.

Artículo tercúro.--l..as fracciones de tiempo inferiores a un
trienio se considerarán como de servicios prestados en los Cuer
pos a que pasaron a pertenecer los titulares de las plazas no
escalafonadas s. continuación de servir éstas.

Artículo cua,t'to_~En las liquidaciones de diferencias que pro
o:)dl1 se tendrá en cuenta el régimen fraccionado de retribu~

cioneS' previsto en el artícllio 17 de la Ley 31/l965. de 4 de mayo,
con las modifjcaciunes c::;tllblecidas en los Decretos-leyes 14/1965,
do 6 de noviembre. y k¡/1987. de 27 de noviembre, así como lo
dispuesto en los preceptos C'oTIcordantes de las restantes nor
mas sobre retri!JuCjone:5 que sean aplicables

Esla Presidencia del Gobierno. de confdrmid.;¡.d con la pro·
pue.sta do vtl('s1n~ J1us\risima y en uso de las facultades con~

feridas pOí las disposiciones vigentes, ha tenido a bien desigM
nade para cubrir vacante de su empleo y Cuerpo en la Poli~

cía Territorial de la provincia de Sahara, en la que percibirá
sueldo y demás remuneraciones reglamentarias de conformiM
dad con lo €3tablecido en ia vigente legislación.

Lo que participo a V. 1. para su, debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. ¡ muchos años
Madrid. 31 de octubn~ de 1973.

CAMAZO

GOBlERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 31- de octubre de 1973 por la que se
dispone el cese del Maestro Nacional don Dionisia
Martínez TaranCÓIl en el Servicio de Enseiianza de
Sahara.

ORDEN de 31 jo octub,'e de 1973 por la que se
dispone el cese de ta Maestra Nacional dmlG Agus
tirw Pt-1ña Rodríguez en el Servicio de EnsenanZ(.~

de Sahara.

nmo Sr.: Por reintegrarse al Cuerpo de procedencia la Maes
tra NaclOnal doña Agustina Peúa Rodríguez -A13EC7909iJ--,
Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues·
'le< de V. L Y en uso de las facultades conferidas por las dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que con efect0s
económicos y administrativos del día 31 de agosto último,
C{·se en el Servicio de Enseñanza del Gobierno General de
S8harR.

Lo que participo a V. I. para su conocimien o y eft": !(lS
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, :n de octubre (fe 197:;'

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cese efel lnspector de segunda clase del
Cuerpo Gen~ral de Policía don Juan CarpBTla Santa
anal Gobierno General de Sahara.

IJmo Se: Accediendo 'l la petición formulada por el Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo General de Polícía don Juan
Carpena Santa -A12G0640S--,

Esta Pt-esidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
pw.:stg de V. L y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer 5U cese en
el Servicie de Información y Silguridad del Gobierno General
d~ la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde. a V. L rnuch06 años.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

Jlmo. Sr".' Por r€mtegrurse al Cuerpo de proccdencía el Maes~
Iro NaClOlHlJ don Dionisia Martinez Tarancón -A13EC8939;l--.

E~ta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
P¡,,~t3 de V. 1. Y en uso de las facultades conferidas por las
di::;posicicnes vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en
el Se~'viCÍo de Enseúanza de la Provincia de Sahara.

Lo que' participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid, 31 de octubre de 197J.

llmo Sr. Director general de Promoci.ón de Sabara.

llmo. Sr. Director general df! Promoción de 5e.harB

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
designa al Capitán de Intendencia lE. A.) don Ro
berto Garda Rodríguez para cubrir vacante de ~;;¡

empleo y Cuerpo en la. Policía Territorial de la
Prcvincía de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Capítan de Intendencia, E. A., don Roberto Garciu Ro
dríguez.


